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EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO DE UN EQUIPO DE DENSITOMETRÍA ÓSEA PARA EL SERVICIO DE 
RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 
MARAÑÓN” 

 
N. EXP: A/SUM-016050/2026  
 
EMPRESAS LICITANTES: 
 
- HOLOGIC IBERIA, S.L.U. 
- ELECTROMEDICAL, S.L 
- IRE RAYOS X, S.A. 

 

 
 
Vista la documentación técnica aportada por las empresas licitantes del procedimiento 
abierto simplificado abreviado para el suministro de un equipo de densitometría ósea para 
el Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, se 
informa de lo siguiente: 
 
- HOLOGIC IBERIA, S.L.U. 

La oferta presenta el modelo Horizon Wi de la marca Hologic. Esta oferta cumple las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT.  
 
Respecto de los criterios de valoración automática la autoevaluación realizada por la 
empresa es correcta. En esta se asignan 25 puntos. No propone ampliación de la 
garantía mínima de 2 años exigida en el PPT. 
 

- ELECTROMEDICAL, S.L 

La oferta presenta el modelo Primus de la marca Osteosys. Esta oferta cumple las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT.  

Respecto de los criterios de valoración automática la autoevaluación realizada por la 
empresa no es correcta.  

o En el apartado en el que se solicita: una amplitud de camilla arco en C superior o 
igual a 50 cm, facilitan otro parámetro diferente que no corresponde al solicitado: 
SID (distancia entre el foco y el detector).  

o En el apartado en el que se solicita: un equipo que disponga de generador de RX 
de alta frecuencia y que permita exposiciones de doble energía (mín 45 KeV y 75 
KeV). El equipo ofertado presenta una exposición de doble energía que no llega 
a la energía mínima de 45 KeV. 

Teniendo en cuenta lo anterior se asignan 5 puntos correspondientes al apartado donde 
se solicita un equipo con camilla de una capacidad de carga superior a 159 Kg y móvil. 
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La oferta propone una ampliación de la garantía mínima de 2 años exigida en el PPT en 
dos años adicionales. Se asignan 5 puntos adicionales. 

 

- IRE RAYOS X, S.A 

La oferta presenta el modelo Primus de la marca Osteosys. Esta oferta cumple las 
especificaciones técnicas mínimas establecidas en el PPT.  

Respecto de los criterios de valoración automática la autoevaluación realizada por la 
empresa no es correcta.  

o En el apartado en el que se solicita: un equipo que disponga de generador de RX 
de alta frecuencia y que permita exposiciones de doble energía (mín 45 KeV y 75 
KeV). El equipo ofertado presenta una exposición de doble energía que no llega 
a la energía mínima de 45 KeV. 

Teniendo en cuenta lo anterior se asignan 5 puntos correspondientes al apartado donde 
se solicita un equipo con camilla de una capacidad de carga superior a 159 Kg y móvil. 

La oferta propone una ampliación de la garantía mínima de 2 años exigida en el PPT en 
un año adicional. Se asignan 2,5 puntos adicionales. 

 

 

 
 

EL RESPONSABLE 
DE ELECTROMEDICINA 
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